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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

202 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 24 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luis Manuel de Lucas Arroyo y don Víctor de
Lucas Arroyo, contra don Sergio García Redondo, sobre ordinario, se han dictado resolu-
ciones, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente:

Por recibida la anterior diligencia negativa del Servicio Común de Notificaciones, y
Embargos y habiéndose intentado la notificación de la resolución de fecha 18 de junio
de 2010 a la parte demandada por los medios que constan en autos, se ignora su paradero,
por lo que se procede para su notificación a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencionada parte se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de decreto, auto,
sentencia o se trate de emplazamiento.

Acuerdo:
1. Tener como parte en esta ejecución al Fondo de Garantía Salarial, habiéndose sub-

rogado en la cantidad de 1.734,92 euros respecto a don Víctor de Lucas Arroyo y en la can-
tidad de 1.665,43 euros respecto a don Luis Manuel de Lucas Arroyo.

2. Requerir a los trabajadores afectados o a sus representantes por término de quin-
ce días para que manifiesten si desean constituirse como ejecutantes en la parte no satisfe-
cha por el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de decreto, auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento, que serán publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Sergio García Redondo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y, en su caso, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de enero de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/4.125/11)
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